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JUICIO: CASAL CARLOS ALBERTO c/ BANCO DEL TUCUMAN S.A. Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 156/07.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo la presentación que antecede: vengan los
autos a conocimiento y resolución del Tribunal por el recurso de revocatoria
planteado.

A la inconstitucionalidad planteada por el letrado Anabia Guillermo en forma
subsidiaria: atento lo dispuesto precedentemente, resérvese para ser proveída en su
oportunidad. AFC
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